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RESOLUCION N* 95.1.1.1. 011 

PABLO ORVIZ GARCIA 

INMPEUORATE BE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE «e ham presentado a este Despache tres testinonios de la escritura 

pública de ausento de capital y reforma de estatutos de la compañía “TRANSPORTES 

CAMARIO CIA. LTDA"., otorgada ante el Notario Tercero del emtón Quito «el 

13 de octubre de 1994 juntaamate con la solicitud para su aprobación: 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y ds Valores, ha exitido inforue 

favorable para su aprobación: o 

EN ejercicio de ses atribuciones) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR +l aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la oompañla "TRANSPORTES CANARIO CLA. LTOR"., en los tómminos constantes 
de la referida escrituras y, disponer que un extracto de la escritura se pubill> 
que, por usa ves, en uno de los periódicos de mayor cicuuleción en Quito. . 

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER qua el Notario Tercaro del captón Quito, tame 
sota al margen de las ustzices %4e la escritara pública que se apreeba y la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente resolución, y aleabe 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «que el Registrador Mercantíl del ecamtón quites 
inscriba la escritura y esta Besolución; toma nota de tal inscripción al merges 
de la constitución, y sienta en las copias las raxzones del cusplimiente de 
lo dispuesto un este artículo. : 

COMUNIQUESE.- DADA y Zfiemada en BR o . . 

Pelslo Ortiz García    

   


